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A CONS TITUCION
 =ENOV

DE_ LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA  - :

 

7 INOUSTRIA____ ECUATORIANA DE  ELABORADOS DE CA=-
  

 

859 lu] £A0_ COMPAÑIA ANONIMA (INEDE _C_A Jeor-==-=----+

sl +... ..—..0.oo oo ns.o..o»o.». En la ciuded de Gua
 

 

 

e 6 yaquil , República del Ecuador , a pgnce de JUNIO de mil +»
ary
1.4.
.: 7 rmovecientos sesenta i cuatro y ante mí y, doctor JUAN DE DIOS

mL

Boa. ” MORALES ARAUCO , Abogado , Notario de «este Cantón - id tasti=
 

-q0s infrascriítos y, comparecen :* los ¡'señores don Victor Mesponkb
 

* iBiígas , don Pedro Jorge Maespons ' Urey ) don Santiago  Mas=
 

- pons , Guzmán , don.Luis Fernando Gómez Ycaza , den Marcos Bal=
 

cedo Salcedo: i dob Jorge Salcedo Salcedo  , el primero ,quin
 

 

t

13 to,4sextodeloscomparecientesdeastadocivilcesado4

los restantes solteros , por sus propios derechos y mayores
 

 

 

 

 

 

 

 

 

14

45 de adad y, domiciliados en esta ciudad ii con la capacidad civil

16 'necesaría +» Bien instruidos en el objeto i resultados de a8s-

7 ta escritura de constitución de compañia anónime , que a ca»

el lebrarle proceden con entera libertad ¿3 doi fá de conocerlas

/ 19 “1 para que se otorgue la expresada escritura y, me presen=

: co tan la minuta i. comprobantes de pago del impuesto del dos

er] POr mil pare la Junta de Beneficencia de Guayaquil del »

ep1 tenor siguiente . - SEÑOR . NOTARIO: Sirvase autórizar el otop=

23]. 

 

24 Compañia Anónima que consta de las siguientes cláusulas.=

os |[CPRIME OR_ A. - Otorgan la presente escritura pública “,
 

 

    - e en calidad de fundadores , laspersones que sa mencionan

27 a continuación $ Victor Maspons i Bigas , Pedro Jorge Naspon»

28 Uray , Santiago -flesponeGuzmán,LuisFernadoGámez——Yeceza—,,

.. e . )
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26

27

Marcos Salcedo Salcedo i Jorge Salcado Salcedo y to»
 

dos ecuetorianos , con la capacídad legal necesyria para
 

contratar i ejercer ¡el comercio , domiciliados i Igo
 

sidentes en esta ciudad de Guayaquil , quienes de jan cons

 

tencia expresa de su voluntad de fundar la Compañia  Ané=
 

o nima denominada INDUSTRIA ECUATORIANA DE ELABORADOS DE
 

CACAO COMPAÑIA ANONIMA y GQuyas siglas son INE DEw
 

-CA o.»

pañia . enla Pfabricacióg i. exportación ¡de productos. deri-

CS EGUNOD A. -- El objeto primodial de la com

 

- Vvados del cacao, 5; pudiendo tambien ejercer representaciones ,
 

agencias i consignaciones ,constituir -otras compañias  , SUS=
 

cribir o comprar acciones de otras compañias - anónima i ,.
 

en general , ejecutar o celebrar cualquier acto contrato
 

civil , mercantil o industrial autorizado o permitido por
t e : .
 

las leyes ecuatorianas . - TERCER A_o- la compañia
a
 

- durará cincuenta años , contado a partir de la, fecha de
 

 

 

 

| inscripción de este. contrato en el Registro Mertantil  », -

CU AR TA > «El domicilio i asiento principal de:

| los negocios de la Compañia está un la ciudad de Gua=
paro.

yaquil , pesa la Junta General podrá resolver . el estas
 

—blecimtéhto de Sucursales o Agencias . en cualquier ' otro lui
 

gar del pala o del. extranjero . - QUINT_A co - El Cae
 

 

pitak de la compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES , divil

 

. dido enmiíl auciones nominativas de CINCO

MIL.

SUCRESpapa

una ., cuyos titulos aerén suscritos porel Presidente i -
 

el ..Gerent e de la Compañia .¿». S_E_X_T_Ao - Los socios fúnda=
 

dores han
s

suscrito la totalidad del capital asi : Victor Mas»
  Pons    



4 Sucres Cada una ¿/Pedro . Jorge  Maspons Uray , "ciento véinte

 

eccionas : de: cinco mil sucres cada una ; Santiago Mespongyyfuzmár ,

 

 

 

 

2

3 «ciento veinte " acciones de cinco mál Sucres cadá une $ Luis

860 a Fernando Gémez Ycaza , veinte acciones de cinco - mil beucras »=

5 cada una 5 Jorge Salcedo faltedo :, doscientas cincuenta atcig=

-6
 

nes de cínco mil sucres cada una zy 14: Marcos Salcedo Salcedo Í

 

 

7

|

doscientas: cincuenta acciones de cinco mil sucres cada Una _. =

Sa $8 Cada une de los ascionistas paga al momento de fundarse esta

Compañia , el veinte i cinco por ciento del capital quad ha

10-| Suscrito , lo que de compruaba con el—sespactivo—cortifica

"qe| do de” deposito del Banco de Guayaquil, amsabers Victor

 

 

Maspons i Bigas -, certificado por trescientos mil sucres ¡ Pal
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13 dro, Jorge Maspone Wray , certificado por ciento cincuente' míl
 

14 - SUSTes ¿ Santiago filas

cuenta mil sucres ¿ Luis Fernando Gómez Ycaza , certifica
 

 

 

 

 

 

15

16 do por veinte io cinco mil- sucres ¿ Marcos Sálcedo Salcedo ,

17 certificado “por trescientos doce mil quinientos sucres 3; i

3 Jorge Salcedo Salcedo , certificado por trescientos doce mil

19 Quinientos sucres , lo que hace un total de Un mil dos»

20 cientos cinco mil sucres 0 see al veinte: i cinco por =-»

21 ciento del capitel socíal +. La parte del capital yu Wua pagarse,
 

22 será cubierta por cada uno da los: socios en al plazoque |

zo |dWterminalaJunte—General—de—foctonistes=—=—SETA

 

Los accionistas pueden hacerse . representar en las +Juntas.|
 

 

 

24

25 Generales por apoderados + Si el poder se confiera a uno de

26 los socios , bastaré ' que conste por carta dirigída sal CGeráan=

o7 $e de. la Compañia . - OC OTOA VO A. Si una acción selex=
    28 traviare .0 destrucyera slaCompañiapodráanularsltitulo,pre»

JE
»L



71 ta. La enulación -extinguirá todos los derechos inherentes -

10.
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via publicación por. tres dias consscutivbs_ , en uno da los
 

periodicos de mayor circulación: del domicilio principel de
 

 

_ accionista . Franscurridos trainta dias contedos apartir d
 

 

 

_tracióndelaCompañiacorresponda+a)alaJuntaGeneral

de Accionistas  b ) Al oPresidente ; i ce a ara ...

CIMA. - La Jgnta General de Accionistas as al gároano mé

ximo i-la autoridad suprema de la compañia , Estatá cons:

el cual se requieres la presencia de quienes san poseedores  «
 

de un número de acciones que excede de la mitad del . capis
 

 

- cionietas se votará por ecciones i cada acción da derech
 

a un voto +.» DECIMA_ SEGUNDA_ '. =» La representación de una ar
 

ción será ejercida por una sola persona i en el caso de
 

copropiedad de una acción , deberá .representarlo en la: June
 

ta Gapneral : de Accionistas la persona designada por los ce
 

propieterios de la misma , mediante carta dirigida al Presi-

dente de la compañia o por el |- == 91Juezcompetente—en—fettojesus]

toriado +. =  DECIMA TERCERA . » Eldú

para el ejercicio de los derechos de los accionistas es

 

 

 

el titulo de acción  , original a duplicado , debidamente - y
 

gistrado en los libros de la compañia 7.'La distribución de

 

la Compañia , publicación que se hará por. “esta a costa , mel

la fecha. de la ultima publicación , se procederá a la anules

al título anulado. -= NOVENA +» - La:direoción '1 adminip=

tituida por accionistas que alcancen __a formar quorum,papa

tal social +. - DECIMA PRIMERA  . - En la Junta General de Ac”

  ias uti      

ción del .tiítulo ,debiéndose conferir. uno nuevo al accionis-



  

13

14

16

17

18

19

20

21|deAccionistas,ordinsries—o—extraordinarias—,—se—reunirán—

22

23 contrario,—eesén-nules—»——DECIMA—SEFIN——te-convocator!

24 |8JuntaGeneraldeAcciomistaes,ordinariaso.axtraordinaries

25 se haré por la prensa , an uno da los períopdicos de ma

26 yor circulación del, domicilio principal de la Compañia , con

27] Ocho dias de anticipación y por lo menos , al ifijado para su

28

pagado de las ecciones que  possa +. - Entre los accidHílitas
 

solo podrá repartirse el resultante del beneficio  lÍqui-
 

do i percibido del balance. anual. + Nonpodrá . pagarselas in-
 

_teresas e = . DECIMA  CUARTA_ +. - La Junta General de Accio+w
 

- nistas se reunirá: ordinariamente dos veces en -cada año di
 

dentro de los diez primeros dias de los meses de Febrero
 

1 Agosto 3 i extraordinariemente » Cuando fuere comvocada ¿.
 

- PDECIMA_ QUINTA_ » - Les convocatorias para Junta General: de
 

Accionistas , ordinaria o extraordinaria , serán hechas - por
 

el Presidente ial Gerente . Elo los, accionistas que raprb=
 

sentan por lo menos el veinte íi cinco por ciento del  capi-
 

tal social , podrén pedir por escrito en. cualquier. tiempo ,
 

- al presidente i al Gerente de le compañia oO a quienes has
 

gan sua veces , la convocatoría a Junta. General “de Accio=
 

 

ciones +. - Si aquellos  rehusaren hacer la comvocatoria , o ho
 

lo hicieren dentro del plazo de quince dias contados: dass
 

de la fecha en que recibieron la petición , los interesados

 

la]

 

cha convocatoria +. = DECIMA SEXTA . - Las Juntas Generales

shempre en aid domicilio principal de la Compañia + En caso
 

 

 

 

   reunión. . "La convocatoria deba anunciar el lugardondehá

podrán acudir al Juez Provincial sollcitando que Ordene di-
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M4

415

16 '

17

18

26

solución sobre un asunto -no” *expresedo en la convoñatoria ) S9=

 

de . efectuarse la Júnta General de Acciónietas,-aldia-4-la
 

 

 

 

rá nula . -= .DECIMA 'OCTAVA +..- Si dalla primera convocatoria

 

de la mitad del capital sdcial .y dentro de los treinta dias  «=
 

subsiguientes se convocará por :segunda Vez *, “con ochoa dias|

de anticipación , por lo ménos , en la forma ¡indicada  6n-
 

la cláusula anterior , debiendo advertires en la" convocas

mero de . acciones 'que representen: c.:- En la segunda -convocato.»
 

ría ' no podrá modificarse el objeto de. la primsra +. - _DECIMA
 

NOVENA

_

. -» La convocatoria previa no gerá necesario . Pas

 

 

ra .la validez de una .. sesión de Junta Censral: de, Accio=
 

nístas ,. cuando an el domicilio principal de la compañia. s
 

encuentra presentes. «accionistas que representen la totalidad
 

 

 

 

 

 

   
existe quorum + Si las acciones estuvieren depositadas en
 

A.

un: Banco

v

se presente un certificado de Éstos en el que deberé. cons+  tar la numeración , clase is valor de cada acción. . El Secrel
a
 

hora de su instalación , eé-eee-bpebe=sisetratalaJunta!

"Ganeral Ordineria i Extraotdinaria 1 el objeto delareunión.Toda|re=

de “las acciones suscritas 1 pagadas i siempre que Ístos

la. aceptan por unanimidad i estén tambien . unanimes 500

bre los asuntos a tratarse . - VIOG_E SIOM_A_+- Ántes de

declararse instalada la Junta General: de Accionistas 3 SUN

componentes depositaráín sus acciones en la . Secretaría de

la hue



-8NOY

tario de la Junta y al efectuar, el registro anoterá la nume-
 

- reción , clase i valor de las acciones que se le oreanto

i el número de votos que le corresponde , dejando “constan
 

cia con su firma , del: registro total que hiciare .» - VIGESI
 

 

7 MA. PRIMERA

_

+. - Para que la Junta General y ordinaria o

 

 

e extraordinaria » pueda acordar validaáments el aumento Oo dis
 

- Minución del capitel , la” transformación , la fusión 0 la
 

de

vii sE disolución . de la compañia ; ¿ ,. en general  , cualquier modie
 

ficación de los Estatutos + habrán de concurrir e ella eh
 

primera convocatoria: las dos terceras partes * del número -
 

de accionistas que representen igual porcentaje .del capi.
 

tal suscrito pagado +." En segunda convocatoria , bastará. la
 

mayoria de los accionistas i la representación dela mitad

 

del capital suscrito i pagado .- -» VIGESIMA SEGUNDA +.- Salvo
 

 

 

14-

15 las excepciones -.dgterminadas en este contrato las decisio-

nes de las Juntas: Generales  sarán tomados por mayoria da
16 :

a77 votos de los accionistas presentes , siempre que- -esta mayo
 

is [( ría -no representa menos de la cuarta darte ' del capital

pagado , ho debiendo computarse los votos en blanco ni las
 

 

 

 

 

 

 

 

191

20 abstenciones . En caso de resultar empatado una votación

se diferiríá .la resolución para una nueva Junta General á aj
21

en esta persistiere la igualdad de vótos y se dicidira*por
22

sorteo practicada en el mísmo acto . - VIGESIMA TERCERA a -

23 =.

24 Lós Comisarios d : s

es Generales .i serán especial é indivúdualmente convocados .

28

|

Su inasistencia no será caysal_dediferimíantodalasesión .

_. VMIGESIMA CUARTA . - La Junta General- de Accionistas m
erAAA
   
 

os

|

*99rÉ presidida porelPrasidantedela Compañia—o-—pop—.

E
A
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19

19

20

21

y y

-quian debe subrogarlo , por designación de la propia Junta
 

General , Actuará de “Secretario de la Junta General de Ac-
 

cyonistas * al Secretario de la compañia 1 en caso de «falta
 

 

o impedimento de fate y Un  «ad= hoc designado por la Junta

General al momento de inetelarse +. - MIGESIMA QUINTA_ +. - De
 

las sesiones de la Junta General de Accionistas - 68 extende
 

de Vvieren en objeto ilicito ; imposible o fueren contrarios a

tén éctas , las, miémas que serán «asentadas en el Libro deus»
 

_ tinado para el efecto i firmados por el Presidente de la
 

compañia o- quien - lo sustituye *p doporel Secretario . Toda
 

- acta deberá quedar aprotiada en la misha sesión , para lo
 

cual se concederá ul tiempo: 'necesariío mientras * se' la redacw
 

te . De - cada Junta Caeneral .se tomará. un expediente con
 

la copia del acta (di los documentos "que justifiquen que les

|cómuocatoriassehiciarenenlosterminosesteblecidos“an”ele

presente contrato... -  VIGESIMA «SEXTA: ¿'- ' Lás 'redólucionaso

 

«de la Junta  Gunaral de -' Accionistas - serán" nulas >» -— PRI -

 

-MERO 6. - Cuando - la Compañia no éstuviere en'cepacidad-'pax
 

ra adoptarlas , dada le fimalidad. social estatutaria . = SE -

GUNDOD +. - . Cuando. se  tomaren:. con infracción .de lo  dis¿
 

puesto, en los articulos doscientos cincuenta ,i nueve. j dos=-
 

cientos sesenta i dos de, la Ley de Compañias , sálvo si al
 

momento de la yotación  estuvieren presentes la totalidad de
 

los accionistas 4 nminouno se opusiare expresamente . = TE f 

Cc ERO +. - Cuando faltara al quorum determinedo —an—la-.

cláusula decima de sste contrato. - CUA RITO, - Cuando tu»x
 

 

las buenas costumbres . «= QUINTO .. - Cuando fueren  incompati.
    bles gon la naturaleza de la Compañia anónima , o por " su



NOV 6

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

4 Contenido violaren disposiciones dictades por la Ley  pa=

2 ra. la protección de los acreedores de la compañia i de los +»

3 tenedores de partes beneficiarias , -=- SEX TO . - Cuan-

eB do ' se hubiere omitido la convocatoria a los Comisarios . -2498 )j«

5. " VIGESIMA _SETIMA . - Todo accionista tiene derecho a obta-

6 ner de la Junta General los informes relacionados con los

2 asuntos en discusión . Si alguno de los accionistas: dacla-

5 e rare Que bo está completamente. instruido respecto de dichos

me o asuntos , podrá pedir que la reunión se - difiera por tres

: A dias i si la prepósición fuere apoyada por un número de

1 accionistas que represente la cuarta parte del capital SuUS-

ss “*rito por los concurrentes a le Junta - General ¿ésta quedaré

ss E diferido por ál.tiempo indicado . Si: se pidiere- termino

12 mas largo , decidirá la mayoria que represante por , lo mende

15 - la mitad del capital suscrito por los - accionistas concu=

- 16 rrentes +. Asi mismo los accionistas podrán sólicitar con'

47 anterioridad a la Junta -General , los informes acerca de

1s los asuntos” de comprendidos en la convocatoria » inventa»

19 rios , listas de «ecionistas , copiá del balance ganeral

co $ informe de los Comisarios .-  VIGESIMA OCTAVA _. - Son

21 Atribuciones da la Junta General de Accionistas +: UNO) ba]
Gerente

22 Nombrar el Preidente , el Esante i a los Comisarios de

2 (laCompañie—;—fijeries—susremuneraciones 1 lleñar las vay

es Cuentas y balances , inventarios , informes Ci liquidaciones que

26 se le presenten , respecto 'de los negocios sociales .i  dic=

er | tar su resolución , No podrán aprobarse ni el balances ni

2s |_lascuentassinohubiereeidopresentedosconelinforme -

RUE
:OL
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26

27

 

dá los Comisarios ¿TR ES) Resolver le creación o supre=
 

sión dae Sucursales o Agencias de la Compañia: i determinar
 

las atribuciones quae tendrán . sus administradores ; Cc UA
 

_TRO ) Determinar al porcentaje de las utilidedes destinado
 

para la constitución del Fondo de Reserva. dela compañia .;
 

CINCO ) Ampliar O restringir el plazo de duración de:
 

- la Compañia ; SEIS) Resolver el aumento o disminución
 

xs
t

del capital social - ute io.

 

dación de la Compañia y: con sujeción a lo dispuesto. por ,- la

Ley 5 SIE TE) Resolver la “venta , "hipoteca o'cualqu ler
 

 

otro gravamen de los bienes inmuebles que pertenezcan al +»

patrimonio de la compañia i a adquisición. de tales bia-»
 

ns j .DCHO) Resolver acerca de la fuestén , transfoima=
 

ción , disolución  i liquidación de la Compañía , nombrar 1:
 

quidadores , fijar el procedimiento. para la liquidación  , =
 

la remuneración de los liquidadores i considerar 1 resolver
 

|_ cualquiera de los accionistas -so

bre las cuentas de la liquidación. . = NUE V E ) > Resolver
 

acerca (de, todo asunto relacionado con la . dirección o admi

x

 

DIEZ) Autorizar el presupuesto general 8 astos a

cpmpañia i los astos 3 J

C E ) Resolver el establecimiento de sucursales o agencias

de la Compañia en otros lugares del pais o en el extranje-
 

—

ro j ¿i la “supresión de los miemos 5 DOCE) Daterminar ]
 

- funciones we deben cumplir los administradores que  Q0Ow=

nistración de la compañia que el Presidente , el Gerenteo|

la

as

 

 

biernen las sucurseles oO agencias de la Compañia ¿y TRE   



  

|

E 10

“ENoy

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6

para la buena administración . de la compañia i suprimir los

2 que juzgue inncesarios. . =» C'A TOR CES) Dictar normas obre

a | la organización i manejo de la compañia ¿QUINC E) ..-

4 Acordar la compra ' de maquinarias o partes de ellas cuyo

5 precio FOB excede de CIEN MIL SUCRES 3 :DIECISEISI|)

a Acordar la venta , hipoteca 0 constitución de prenda sobra

2 maquinarias de propiedad de la compañia O parte de ellas .,

“a cuando su. precio o la obligación a garantizarse pasa de

o CIEN MIL SUCRES- 3 DIEZ 1 SIETE ) facultar expresamente

ión cada caso particular * al Gerente para el otorgamiento d

ab ceuciones en nombre de la compañia: 3 dá DIECIOCHO ) Ejercer

12 - las demas atribuciones que le asigne .la Ley ; VIGESIMA NO-

18 NENA_.- Las resoluciones de la Junta Gengsral adoptadas

1a con sujeción a lo previsto en este .contreto. , ceo0n obligato»

15 rias .para todos los accionistas aun: cuando no hubieran Cconcu=

16] trido a ella , salvo _el derecho de oposición en los termino$

17 en que o s . : = iden=-

ie te seré nombrado por laJunta General , de entre los  ac=

1 cionistas , durará - cdarinidamente) en sus funciónes hasta ser

2o -+8921mente resmplazado i tóndiá las siguientes atribuciones :

er E a ) Presidir las sesiones de la Junta GCenaral de Áccio-

297 nistas , firmar . las actas respectivas ii los titulos de

23 |acciones—+—b>)—pesignar—interinemente a la parsona que deba

/

25 dente o quien hagasus vecesnoasuma_díchasfunciohes—sy—..

26 designación que tendrá validez hasta que la Junta CGenaral

27 de Accionistas efectua 16 definitiva 30) Firmer conjunta-

28   

mente con al Gerenta_todaclasededocumentos—que-sentengan—



- obligaciones. para la compañia — , cuyo valor exceda de :
 

CIEN. MIL SUCRES ¿ d ) Convocar- junto con el .Cerente a la Juhta
 

fenaral de Accionistas ; «e ) Examinar los libros '. , cuentas 1
 

documentos de toda clase de la compañia , cuantas veces lo
 

esyime necesario 3 f ) Dictar normas para la organización Í

manjeo de la contabilidad de la compañia  ' di a ) Ejercer

das demas atribuciones que le señalen la Ley este contra
 

to 0 que le confiera la Junta General de Accion istas . - ]
 

10

GESIMA_ PRIMERA_ . - El Gerente será elegido por la Junta

General de Accionistas , durará cinco años en sus funciones
 

1

12

13

f

14

15

16

17

18

19

20

26

27

pudiendo ser reelegido indefinidamente  i tendrá los siguien-
 

tes dbberes ái funciones 3 UNO ) Ejecutar les resoluciones  -
 

i acuerdos, de la Junta Gensral de Accionistas j- . DOS )
 

Dar cuenta. al Presidente de la compañia de la marcha de los
 

negocios de la misma +. -= TR £S) Administrar los negocios
 

de la compañia: con facultad de ejscuter los, actos i cala 

brar los contratos comprendidos dentro del objeto social i
 

CUAs»sTR Doe - ) Nombrar ¿ remover a los empleados de la Com»
 

pañia , previa consulta con el Presidente de la misma , siaM=
 

pre que su nombramiento no cbrresponda a la Junta General - 

CINCO) Entregar a los Comisarios i presentar semestral=-
 

mente a la Junta Ceneral de Accionistas , una memoria  razo+*
 

nada acerca de la situación de la compañia , acompañada del
 

balance i del inventario detallado i preciso de las existen»
 

cias , asi como de la cuenta de Perdidas i Ganancias +. la | 

falta de entrega iopresentación oportuna del balance por
 

- parta del Garente , será motivo para que la Junta Censerel
    acuerda SU TOMO¡4 ¡ Julej o. o



  

15

18

17

18

19

20

21

22

 

24

25

26

27

28

Ny

2

des en que hubiere incurrido ¿- S E 1 S ) Administrar todos
 

Tios bienes de la compañia , de la naturaleza que fueren soO/4.
 

SIE TE) Suscribir los contratos que obliguen a' la cd mpa= 6
 

fia hasta por la suma de CIEN MIL SUCRES +. Cuando se trate

-de contratos que sxcade de dicha suma , los firmará tambien
 

"el Presidente de la compañia ¿ OCHO) Drganizar les ofi-
 

cinas 4 dependencia de la compañia ii señalar las obligacio=
 

nes db los empleados respectivos , siempre' que tal S8=
 

fialamiento mo corresponde hacerlo a- la Junta General i -
 

sx

NU E VE ) Abrir las Sucursales  iagencias que resolu:¡are
 

“creer la Junta General de Accionistas ¿DIEZ ) Adminis
 

trar e impulsar -por cuantos medios estén a su alcance , los
 

negocios de la compañia y ONC- E) Hacer la liquidación
 

N

de lacompañia , cuando la Junta General de Accionistas no “

- efectuara la designación de. los liquídadores en- caso dae
 

disolución _dae.la mísma ¡DO C E ) Suscribir conjuntamente
 

coh el Presidente , las convocatorias a sesiones de la Junta
 

General de Accionistas TRECE) Nombrar. de acuerdo cón
 

_el Presidente » lbs administradores de las Sucursales U| Uagar 7) e

 

cias de la compañia , concediendoles las atribuciones que pj
 

ca

 

viamente haya determinado para cada uno la Junta General da

- Accionistas ; 1. ,CATOR CE ).Ejercer las demas etribuci
 

el presente contrato . - TRIGESIMA * SEGUNDA +. -= La administra:

ción de la Compañia , asi como su representación legal , Jue
 

dícial di extrajudicial , serán ajercidas por el-- Gerente +. -
 

_ TRIGESIMA - TERCERA e” Se prohibe al Gerente o0.a quien haga
 

   SUs veces , otorgar —caucionesdecualquiernaturaleza,annom! 
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y

bre de lea compeñia ¿ con axcepción de garantias para des-
 

- pachos de Aduana y, que podrá otorgarles por su propia deci-
 

sión +. La autorización para otorgar fianzas 0 caucionas »
 

eparte da las determinadas en esta cláusula le — seré dada
 

al Gerente por la Junta Genarel de Accionistas sen cada Ca=-
 

_ So perticular . =»=' TRIGESIMA CUARTA_ . - El Gerente -será su-
P NA

 

_brogado por el Presidente de la Compañia .o por quien ha=
 

ga sus veces ,oencaso de falta o ausencia temporal . Pero
 

_si el Presidente o quien lo reemplace no pudieren  subrogar
 

el Gerente , aquel funcionario podré designar a lla persona
 

Que. ejerza tales funciones - interinamente , deconformidad . -
 

con ,lo previsto en la cláusula trigesima de esta contras
 

to +...  TRIGESIMA - QUINTA +. - La Junta General de Accionistas

nombrará al Secretario dela compañia , que la. será tame
—_

bien de dicha Junta: General , Duraréá en su cargo indefinida.

 

 

_mente, .-hasta que: -sea legalmente reemplazado +. Ademas" de las

funciones i deberes que le «señala este contrato -, tendrá 1eb
 

que determine la Junta General . - TRIGESI S e

La Junta General de Accionistas .nombrará anualmente” dos Co-

 

 

misarios principales 4 dos suplentes que reemplazarán a
 

aquellos an caso de falte O. impedimento +. Sus atribuciones
 

i deberes son las que les señale la Ley +. - TRIGESIMA SETI-

 MAEsprotiitigo a los “Comisarios” 2 U NO ) Ejarcer otro

cargo en la administración de la compañía;_D0S)Delagar|

- 6l , ejercicio” de su cargo 3 i , TRES 1) Representar: alos

 

an
accionistas de la Junta Ganaral ,'- TRIGESIMA OCTAVA
 

Si se resolviere- liquidar la compañia” *, dicha liquidación
   Comenzará

—

despues
 

de transcurridos tres meses désde que esi
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1 lo resolvió la Junta General de Accionistas . - TRIGESIMA_

2 | NOVENA o». En caso de liquidación de le compañia , lo efgc=

 

 

 

a|- tuará la persona o personas quo designs la Junta General +

997 47 de Accionistas +. Sí > dicho organismo no  —bíciaere tal designa=

. ción la liquidación la efectuará el Gerente .- CUADRA GEo
 

el SIMA .- Toda resolución o acuerdo para cuya expedición nd

7 se hubiera establecido la norma especial en la ley o en|

“estos Estatutos - , serán expedido en una” sola sesión por la
 

Junta General de Accionistas , '- CUADRAGESIMA PRIMERA +. -» La trans=
 

"fersnción de secciones entre los fundadoras de la compañia »

será absolutamente libre . Sí ,un fundador o simple . accionis-

 

 

190 ta deseara transferir - alguna acción , deberá  ofrecerila en
 

 

 

 

19 Primer termino a los fundadores ,. si óstos no desearen

Ed 14 adquirirlo o no hubiere acuerdo sobre al precio , .eldueño

1s Sodrá  enajenarlo libremente +. La oferta alos fundadores ' e
 

hará mediante notificación judicial , lo cual > deberá gar +
 

 

 

 

 

16

7 Contastada porel mismo procedimiento dentro del plazo de

ss diez dias . la felta de contestación se la entenderá como

19 negativa para adquirirlas , de parte de quien haya. guardady

2o | Silencio + - CUADRAGESIMA SEGUNDA_ +» - Cualquiera de los fundad=

 

21 dores de esta compañia queda autorizado con las mas amplias

ea facultades para que solicite __o  efectue las diligencias judin

28 Que 
uiales o extrajudiciales que sean vequerádas necesarias par

24 la compañía quede legalmente constituida . »= Sirvase agregar las

os demas cláusulas necesarias pará la validez del otorgamiento
 

26 | de esta escritura pública . += Es copia de la minuta JUNTA DE

e7 [7 BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL . - Impuesto sobre Matriculas =
   2s [_Comerciales . - Por diez mil sucres . - Número _sistemilcion»
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to Sesenta idos , - RecibfÍ de Industria. Ecuatdriana:- de.
 

Elaborados de Caceo C..A . , ( INEDECA ) la suma de diez
 

*

mil sucres. correspondiente al impuestodeldospormál_,65 

tablecido por “el Decreto Ejecutivo número -setecientos ochan»
 

ta i seis Bis , de treinta Ci uno de Mayo de mil novecientos «
 

cuarenta i tres , sobre su capital de CINCO MILLONES DE SU=
 

CRES doclareado en Minuta de Constitución . Como «se trata de
 

una Compañia Anónima page solamente” el, - del Impussto antes
 

indicado , de acuerdo con el Decrato Legislativo del veinte i (cine
 

co de Noviembre demil novecientos.sesenta . - Guayaquil , -
 

7

primero de Junio de mil novecientos - sesenta i_ cuatro . - Jun
 

ta de Banefícencia
 

Es copia de su original , Quedan agregados a esta escritura,|

los siguientas documentos :¿ 'en una fo ja s 8l Certificado con-

ferido por el Banco de Guayaquil que : acredita que Cen -
 

esa Institución se ha “depositado la cantidaddeUN (GILLONM| 

DOSCIENTOS CINCUENTA _MILSUCRES,valorequivalente—alygink 

ter i cinco por ciento “del capital social «suscrito. + an dos

fojas , los comprobantes da pago de los impuestos creados «
 

pera los respectivos Colegios ¿3 ái en dos fojas- ¿ copia del
 

Decreto Ministerial en que sa exonera del ¿impuesto de
 

timbres fiscales el contrato de constitución de la compañía

la misma , Los otorgantes ' ratíficen laminuta inserta,que. 

queda elevada. a escritura pública , para que surtasueafecta

legales + Leida por mí el Notarío esta “escritura , en alta voz a

de principio a fin a los otorgantes , 6h presencia de los tes
   tigos de aste domicilio , meyores de edad $ idonanoeseñores|

de Guayaquil +. - J.. Baquerizo +. Tesorero l -
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Luis . SBalda Intriago , Clemente Fernandez Madrid í Sentiago 10
 

Hernández Benitez , a quienes doi fé da ' conocerlas , dichos «
 

 

-+ ctorgentes la apruaban i suscriben en unidad de acto , con
 

 

'930 a los * mismos testigos i conmigo . Doi fé . - ( FIRMADO )* Ve Masponse-
)

MP. 3. Maespons +. - Se. Maspons » -= L, F « Gómez-1 . - Mo A. Salcaldo
 

MN

So. - J."Salcedo S . » Luis Belda 1 .- Clem . Ferníndez . -. S.»
 

A. Hernández B. - Juan de D. Morales A. - ¡BANCO DE  GUAYA=
 

.QUIL +. “- Cebles y Banco Guayequil =» Ecuador =» Junio ohcs mil -
 

novecientos sesenta i cuatro », - CERTIFICADO que mantgnamos
 

en deposito y, «n una cuenta bajo el rubro Integración da
 

Capital de Inmdustria “Ecuatoriana de Elaborados de Cacao Com=-
 

pañia Anónima , la suma * de (S/ / . 1.250.000.00 ) UN MILLON DOSCIEN=
 

| TOS CINCUÉNTA " |

por ciento del capital social ¿ique corresponde a los apor=

 

 

- tes afectuados por - los siguíentes suscriptores : Victor Mas»
 

 

 

 

 

 

15

16 pons i Bigas , trescientos mil sucres ¿ Pedro Jorge  NMas=-

47 pons Vray , ciento cincuenta mil sucres ¿y Santiago  Masporns

1 Guzmán , ciento cincuenta mil sucres ¿ Luis Fernando Gómez

19 Ycaza , Veinticinco mil sucres ¿y Marcos Salcedo Salcedo , tries»

20 cientos doce mil quinientos sucres d¿.Jorge ¡Salcedo .Salcedo y

21 trescientos doca mil quinientos sucres ¿ deposito que mantjan=
 

 

24 |-Po Es Manrique +. - PCE. Menrique '. Primer Gerente . - Luis E.

es |Cordero+-LuisE,Cordaro.-»Sub=Cerente.-Nómerotreinta:mil
sx

286 seiscientos cinétuenta i Uno. Por cinco mil SUCIOS . -  COLECTU=

ev RIA— DEL COLEGIO NACIONAL VICENTE ROCAFUERTE +. - Guayaquil «-
   2s Junio dos = mil novecientos eesente i cuatro +. - Recibi de |se-
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fior Industria Ecuatoriana de Elaborados de -.Cacao Co. Ao, la
 

cantidad de cinco mil sucres por. concepto del Impuesto "crea»
 

do a« favor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte por Cons»
 

titución cuyo valor «de la escritura asciende a cinco millo-
 

nes, dq sucres . -"G a Timm -fFreire » Colector, del Plantel .-
 

Número catorce mil cuatrocientos treinta i seis . _Por_ diez
 

mil sucres » -= -CQLEGIO NACIONAL " AGUIRRE _ABAD " 3 Colecturia
 

-Recibfinde Industria -Ecuetoriana de Elaborados de Cacao Ce.
 

A oy, la suma de diez mil sucres por concepto del impuesto a
 

avor” de los. Colegios Aguirre Abad i Dolores Suqre . Dos por
 

mil adicional a las escrituras públicas . Impuesto sobra la
 

cuantia de cinco millones desucres . Guayaquil , Junio dos /
 

sesenta i cuatro +. Una firma ilegible +. El Colector . Hay un
 

sello +. = MINISTERIO DE FOMENTO + - Dirección General da Indhs-

- trías » Número mil ciento setenta i tres ..= INDO . Ciento treih=
 

- ta i siete +. - EL MINISTERIO DE FOMENTO . -:Considerando : Que cpn
 

fecha cinco 'de- Mayo de mil novecientos sesenta i cuatro , los
 

señores Victor Maspons i Bigás , Jorge Salcedo Salcedo ci Mgr
 

cos Salcedo ) elevaron al Ministerio de Fomento una solicitud
 

encaminada a obtener los beneficios señalados en al nNUNa=
 

|ralTercerodelarticuloquince—delaleydeFomento Induse|

- trual , para la constitución de una Compañia Anénima que sea
 

 

  

l (INEDECA) s Que le nueva Compañia .Anónima- ) tendrá per eb-
 

Jjeto el establecimiento de una _planta destinada _ala Indus-
 

trialización del cacao nacional an sus divarsas formas < Que
 

- Convisne a log intereses nacionales el astablecimisnto de
   Nuevas “industrias , qua contribuyen al deserrollo sconomi

fas
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“2.NOY 1 1
del pafs  ; EN US0- de .la: facultad que le. concede el- articu

lo treinta i seis de la Cey . de "Fomento Industrial , publicado
 

an el Registro Oficial “Número doscientos veinte i ocho del
 

nueve de Agosto de mil novecientos sesenta i dos » reformada
 

mediante Deqreto Ley de Emérgencia número veinticinco del valin=
 

titres de Mayo de mil roveciantos sesénta i tres i por D8CTG=w
 

 

3 | de Agosto del mismo año _¿; -R E SU ELV E 7-3 ARTICULO PRI
 

MERO +. CONCEDER autorizacuín provisional para la constitu»
 

ción de la Compañia Anónima que bajo la denominación de " IN»
 

DUSTRIA ECUATORIANA DE ELABORADOS DE CACAO ( INEDECA ) for.
 

marán en la ciudad” de Guayaquil , los promotores señores Vic=-
 

tor faspons i Bigas , Jorge Salcedo Salcedo i Marcos Salcha-
 

do Salcedo y con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES S/.
 

5'000.000.00) la misma que tendrá por objeto el establecimiento| de
 

una planta destinada a la industrielización del cacao nacional
 

en sus diversas formas 3 ARTICULO SEGUNDO +. - La constitución
 

de la Compañia Anónima " INDUSRRIA ECUATORIANA DE ELABORADOS
 

DE CACAD " ( INEDECA) gozará de la exoneración total del
 

Impuesto de timbres a la escritura de Constitución i de los
 

impuestos de Registro dé Inscripción . Articulo Tercero + Si
 

 

dentro de ciento ochenta dias , contados desde la fecha de ax:

—pedición—de-estaautorización—provisiunelpareleconmétitu=

ción de la Compañia Anónima,lospromotores nopresentepon|

 

 

ante la Dirección Generál de Industrias » la respectiva E
 

licitud de clasificación para su empresa industrial , deberán
 

reintegrar al Fisco .el valor de los impuestos , timbres i dé»
  rechos exomeredos con los respectivos intereses4multas,  



 

COMUNIQUESE +. - DADO EN QUITO ve Siete - Mayo mil novecientos sa»

senta i cuatro +. ( f ) José C . Cárdenas +. ->» Ministro de Fombnto .
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

o (PF ) Wilfrido Dueñas . Cap +. de Navfo . = Ing. Naval . Sub=

4 secretario de Industrias +. Minas 'i Recursos Energeticos +. Es

-5 fiel copia . Lo. certifico . Gerónimo Espinosa Ze. - Director =

6 _General de Industrias . = Enmendado +.» don +. m8 = cacao - UnQpe

7 determina -»= registro - aprobada - misme » agencias += Testado =- pará -

8 si se trata - GCernte - requeridas +» Entre lineas - paro - Gerente===>
O

a |- / > OT
7

107 Z

mt

1 | Se otorgó «ante mf ; en Fá de éllo , confiero eB-

3 te VEINTE TESTIMONIO sellado i firmado en Guayaquil , a treinta

14 de JULIO de mil novecientos sesenta i ocho . -
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